
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHO A LA ENERGÍA DE 
SUBSISTENCIA, A CARGO DEL DIPUTADO MARIO ZAMORA GASTÉLUM, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Mario Zamora Gastélum, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a consideración de este honorable pleno iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo vigésimo quinto al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la energía de subsistencia, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema 

La energía eléctrica no es un invento, sino forma parte de la naturaleza; ciertamente se 
necesitó que alguien la conociera y se centrara en su estudio para observar su aplicación o 
beneficios para la humanidad. Se dice que, en el antiguo Egipto, textos que datan de 2750 
a.C., autores se referían a algunos peces como “los tronadores del Nilo”, debido a las 
descargas eléctricas que transmitían y que se usaban para la cura de dolores de cabeza y la 
gota. 

Para el 600 a.C. los griegos descubrieron que el roce de la lana, piel y otros objetos 
generaban atracción (electricidad estática), pero fue hasta 1646 d.C., cuando por primera vez 
apareció la palabra eléctrico o electricidad, en la obra “Pseudo Doxi Epidémica” de Thomas 
Browne.1 En 1800, Alessandro Volta construyó la primera pila voltaica que producía corriente 
eléctrica constante, siendo la primera persona en crear un flujo constante de carga eléctrica 
y la primera transmisión de electricidad.2 

Para 1831, Michael Faraday creó el primer generador eléctrico que resolvió el problema de la 
generación de corriente eléctrica de forma continua; lo que permitió que más tarde Thomas 
Edison inventara la bombilla incandescente de filamento en 1878, la cual podía iluminar 
durante horas. Con el descubrimiento de la bombilla de luz eléctrica, pasó a sustituir el 
alumbrado de calles y casas, las cuales se alimentaban de gas, petróleo, queroseno u otros. 

Más tarde, Nikola Tesla jugó un papel fundamental para el desarrollo de la electricidad 
comercial, siendo considerado el padre de la corriente alterna; la cual hasta nuestros días es 
ocupada para el uso doméstico. La energía alterna permitió transportar la energía eléctrica 
a distancia y su utilización progresiva en comunidades, construyéndose numerosas 
centrales hidráulicas. 
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En nuestro país, la industria eléctrica se remonta a 1880, época en donde se construyeron 
pequeños generadores en empresas mineras, agrícola y textiles; en 1879, se instaló la 
primera planta generadora en León, Guanajuato, y era utilizada por la fábrica textil La 
Americana; lo que significó la primera red eléctrica nacional. Casi inmediatamente se 
extendió esta forma de generar electricidad dentro de la producción minera y escasamente 
para la iluminación residencial y pública. 

Cabe señalar que durante el régimen de Porfirio Díaz se otorgó al sector eléctrico el carácter 
de servicio público, colocándose las primeras 40 lámparas “de arco” en la Plaza de la 
Constitución, cien más en la Alameda Central y comenzó la iluminación de la entonces calle 
de Reforma y de algunas otras vías de la Ciudad de México. 

Durante el gobierno de Manuel González, se asignó a la Compañía Mexicana de Gas y Luz 
Eléctrica como responsable del alumbrado público y residencial de la capital, con lo que se 
dio inicio a la era del alumbrado público en México en 1881.3 Para 1900, en el país había ya 
varias plantas hidráulicas y térmicas, propiedad de mexicanos que proporcionaban energía 
eléctrica a empresas mineras y manufactureras. 

A inicios del siglo XX surgieron grandes empresas especializadas en la producción de 
electricidad a gran escala; lo que derivó en la construcción de la primer gran instalación 
eléctrica, Necaxa.4 En este tiempo, la industria eléctrica era manejada por empresas 
privadas y extranjeras como The Mexican Light and Power Company, de origen canadiense; 
el consorcio The American and Foreign Power Company, en el norte, y la Compañía 
Eléctrica de Chapala, en el occidente; quienes brindaban sus servicios en centros urbanos, 
empresas y sectores productivos además de viviendas muy exclusivas por el alto cobro que 
tenía. 

Derivado del monopolio energético de la empresa The Mexican Light and Power Company 
en 1910, el Estado reglamentó por primera vez la industria eléctrica, creando la Comisión 
Nacional para el Fomento y Control de la Industria de Generación y Fuerza. 

Pero fue hasta el 2 de diciembre de 1933 que Abelardo L. Rodríguez envió al Congreso una 
iniciativa para constituir una empresa estatal; propuesta que se concretó en el gobierno del 
General Lázaro Cárdenas con la creación de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), el 14 
de agosto de 1937, considerando por primera vez a la electricidad como actividad y utilidad 
pública. La CFE nació como complemento de la producción y distribución de la energía 
eléctrica ante la sola presencia de empresas extranjeras y que años más tarde Adolfo López 
Mateos las nacionalizó el 27 de septiembre de 1960. 

Por lo tanto, el descubrimiento de la energía eléctrica ha permitido mejorar la calidad de 
vida de las personas y el de las industrias, impactando en el surgimiento de nuevos servicios, 
grupos sociales y organizaciones. El consumo eléctrico orientó al gobierno a: regular dicha 
actividad, ponerle impuestos, resolver conflictos sindicales de las empresas generadoras, e 
incluso movilizaciones derivado de la inconformidad social en el servicio. 
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Con la nacionalización de las empresas extranjeras de la industria eléctrica, surge el 
compromiso del Estado para introducir la energía eléctrica a los hogares mexicanos en 
beneficio del interés social. El uso de la energía eléctrica inició a ser indispensable para las 
personas, pues permitía ejercer plenamente los derechos humanos, como el de la salud y 
una vivienda digna. 

Con la reforma al artículo 27 de la Constitución en 1960, se prohibió otorgar concesiones de 
energía eléctrica a particulares, por lo que, a partir de ese momento, la generación de 
energía eléctrica era exclusivamente de la nación mediante la CFE y la The Mexican Light 
and Power Company, ésta última en 1963 se convirtió en la Compañía de Luz y Fuerza del 
Centro; la cual no generaba energía, pero si distribuía.5 

En 1974 nuevamente se reformó el artículo 27 de la Constitución para otorgar 
exclusivamente a la nación el aprovechamiento de materiales radiactivos y combustibles 
nucleares, así como se decretó la liquidación de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, SA, 
misma que fue detenida por su sindicato de trabajadores. 

Para 1975, se creó la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, estableciendo la 
planeación del sistema eléctrico nacional, generación, transformación, conducción, 
distribución y venta de energía eléctrica. Para 1989 se reformó el artículo cuarto transitorio a 
fin de que la Compañía de Luz y Fuerza entrara en proceso de liquidación; en 1992 la 
reforma a la misma ley y a su reglamento dio paso a la inversión privada en la generación de 
energía eléctrica que no estuviera destinada a la prestación de un servicio público. 

Para diciembre de 2013, se realizó una reforma constitucional de gran calado en materia 
energética, con el objetivo de aumentar la producción de energías limpias a menor costo, 
incrementar la renta petrolera y la generación de empleos bien remunerados; cabe aclarar 
que la reforma mantiene la propiedad de la nación sobre los hidrocarburos y la 
nacionalización de la industria eléctrica, pero permite que empresas extranjeras inviertan en 
el país y hagan uso de los recursos renovables para la generación de energía eléctrica. 

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece en su sexto párrafo la exclusividad de la nación de generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía para la prestación del servicio público. 

La energía se ha convertido en fundamental para la vida cotidiana de las personas, pues no 
sólo se utiliza para el alumbrado público o residencial que es importante para la seguridad 
pública, sino también se usa para mantener en refrigeración alimentos o medicamentos, así 
como su utilidad en materia de salud es base para el funcionamiento de aparatos médicos; 
en educación para el tema de clases a distancia como se ha venido desarrollando durante la 
pandemia. 

Al no ser un invento sino parte de la naturaleza, la energía como el agua, debe garantizarse 
a toda persona el derecho al acceso a dicho recurso natural, pues con la evolución histórica 
ha significado imprescindible para el desarrollo de las personas, convirtiéndose en un 
derecho humano. 
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Los derechos humanos reconocen la dignidad de los seres humanos, así como garantizan 
algunas prerrogativas básicas por el simple hecho de ser humanos; los cuales fueron 
reconocidos de forma paulatina en la historia. Pero fue hasta el 10 de diciembre de 1948, que 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en París, Francia, proclamó la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. 

Cabe señalar que en su artículo 22 plantea el derecho de toda persona a la satisfacción de 
sus derechos económicos, sociales y culturales; mientras que el numeral 25 refiere que toda 
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure a ella y a su familia la 
salud y bienestar, en especial a la alimentación, vestido, vivienda, asistencia médica y 
servicios sociales; para ello, en los últimos años la energía a jugado un papel muy 
importante para el ejercicio pleno de estos derechos.6 

De acuerdo con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, estos son un conjunto de derechos y libertades fundamentales para el disfrute de 
la vida humana en condiciones de plena dignidad, los cuales son intrínsecos a toda 
persona.7 Para Antonio Truyol y Sierra, refiere que, al afirmar la existencia de derechos 
humanos, equivale a afirmar que existen derechos fundamentales del hombre por el hecho 
de ser hombre. 

Ahora bien, en nuestro andamiaje legal mexicano, se habla también de derechos 
fundamentales, los cuales, de acuerdo con Miguel Carbonell, los derechos fundamentales 
son derechos humanos constitucionalizados. Para Luigi Ferrajoli, los derechos 
fundamentales son aquellos derechos subjetivos que corresponden universalmente a todos 
los seres humanos.8 

En México, los derechos humanos tienen su reconocimiento legal a partir de la reforma del 
10 de junio de 2011 al artículo 1, en el que se estableció que deben ser garantizados mediante 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como 
reconoce todos los tratados internacionales en la materia de los que nuestro país sea parte. 

El artículo 4 constitucional establece que toda persona tiene derecho a una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, reconoce el derecho a la protección de la salud y a un 
medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar; protege el derecho de acceso al agua y 
a la cultura; así como al tener una vivienda digna y decorosa; estos preceptos, son 
reconocidos de igual forma por el derechos internacional, como el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales que prevé en su artículo 11 que los estados 
deben reconocer el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado, la alimentación, 
vestido y vivienda. 

En ese sentido, encontramos que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) mediante el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, integrado por 18 expertos 
independientes que supervisan dicho pacto, han expresado que el derecho al acceso 
permanente a recursos naturales, comunes, agua potable y energía es accesorio al derecho 
a una vivienda adecuada. 
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Lo anterior, es muy relevante, debido a que reconoce el derecho fundamental del acceso a 
la energía, el cual es eje base de la presente iniciativa. En ese tenor, la Convención sobre la 
Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer, en su numeral 14 estable 
que se debe asegurar el derecho a gozar de condiciones de vida adecuadas en las esferas de 
la vivienda, servicios sanitarios, la electricidad, abastecimiento de agua, transporte y 
comunicaciones. 

Por otra parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos Emergentes, surgida del 
Foro Universal de las Culturas en Barcelona en 2004, establece como derecho de toda 
persona a disponer de agua potable, saneamiento y energía. Con el paso del tiempo, la 
sociedad ha demandado que el derecho a la energía sea reconocido, lo que permitiría 
implementar mayores garantías jurídicas para hacer efectivo su ejercicio, ejemplo de ello es 
el 19 de abril de 2016, cuando el Sindicato Mexicano de Electricistas y la Asamblea Nacional 
de Usuarios de la Energía Eléctrica, propusieron a la Cámara de Diputados elevar a rango 
constitucional el derecho a la energía como un derecho social.9 

En la Unión Europea, el Comité Económico y Social Europeo, ha estimado que la pobreza 
energética en el mundo en 2013 afectaba a más de 50 millones de personas que se veían 
limitadas a acceder a la energía o pagar la factura del servicio. 

La idea de establecer el derecho a la energía, parte de que es un bien común, que está en la 
naturaleza misma, que incide en la sociedad como fundamental para el desarrollo de la vida; 
sumado al marco regulatorio de los hidrocarburos y energéticos que por su naturaleza son 
propiedad originaria de la nación; permiten configurar este nuevo de derecho de última 
generación como asequible, renovable, fiable y moderno.10 

El reconocer este derecho en el sistema jurídico nacional permitirá a los ciudadanos acceder 
a la energía sin importar su condición social, haciéndolo asequible debido a que se 
garantizaría una cuota social a bajo precio; impulsaría la generación de energías limpias y 
aseguraría el abastecimiento a toda la población. 

De acuerdo con el Departamento de Estudios Urbanos y Medio Ambiente, en marco del Día 
Mundial de la Energía (14 de febrero), en nuestro país existen 12 millones de hogares 
destinan gran parte de sus ingresos para pagar los servicios de energía 
eléctrica.11 Considerar a la energía eléctrica como derecho humano se debe a que permite 
mejorar la calidad de vida de las personas, ha obligado a los gobiernos a implementar 
políticas públicas para garantizar el acceso a dicho servicio, sin que ello signifique bajo costo 
para las personas, ya que en algunos países se encuentra el servicio subsidiado.12 

En México, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) es la encargada de suministrar energía 
eléctrica a hogares y empresas, es nuestro orgullo como mexicanos y es una historia de 
desarrollo y de grandes retos; es una Empresa Productiva del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y de gestión, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 
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Está encargada de controlar, generar, transmitir y comercializar la energía eléctrica en todo 
el territorio mexicano. Es reconocida como una de las mayores empresas eléctricas del 
mundo. Abastece cerca de 38 millones de clientes e incorpora anualmente más de un 
millón. Es propietaria de la única central nucleoeléctrica existente en el país, la Central 
Nuclear de Laguna Verde en Veracruz y a partir de octubre de 2009, se hace cargo de las 
operaciones de la Compañía Luz y Fuerza del Centro, cubriendo la totalidad del servicio 
eléctrico en todo el país. 

Sin embargo, la sociedad empieza a manifestarse en contra de los altos cobros y cortes de 
energía eléctrica por parte de la CFE, así como las distintas fallas en el sistema de 
suministro; como la del pasado 28 de diciembre de 2020, debido a un incendio que ocasionó 
una falla en las líneas de transmisión y desbalance en el Sistema Eléctrico Nacional en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas y Linares, Nuevo León, dejando sin luz a 10.3 millones de 
usuarios en el país. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos en Viviendas 
Particulares 2018, la energía eléctrica es un bien indispensable y 99 por ciento de las 
viviendas en el país tienen electricidad; por lo que estimó que hay 226.4 millones de focos, 
de los cuales 84 por ciento son LED. Asimismo, 95.4 por ciento de los encuestados utilizan 
una estufa de gas con encendido electrónico, hay 28.9 millones de refrigeradores en uso y 
91.5 por ciento de las viviendas usan al menos un televisor. 

Por otra parte, la encuesta refiere que 45 por ciento de las viviendas en zona urbana utilizan 
ventiladores, mientras que en las rurales es 41 por ciento; respecto al aire acondicionado se 
contabiliza que hay 7 millones de equipos en las viviendas del país, siendo en la región norte 
del país donde se concentra 48.1 por ciento de estos equipos debido a las altas 
temperaturas. 

En los últimos años, las temperaturas extremas en Sinaloa han incrementado de manera 
preocupante, alcanzando en algunos municipios registros superiores a los 45 grados 
centígrados (°C) durante las olas de calor. Municipios como Culiacán, Mazatlán, Ahome y 
Guasave presentan temperaturas que superan los 40°C en los meses de verano, lo que 
provoca un consumo elevado de energía eléctrica debido al uso intensivo de ventiladores y 
aires acondicionados. 

Este aumento de temperatura se traduce en tarifas eléctricas elevadas, afectando 
gravemente la economía de los hogares sinaloenses. De acuerdo con la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE), el consumo de electricidad en los hogares sinaloenses ha 
incrementado en 30 por ciento durante la temporada de calor,13 con recibos de luz que 
pueden superar los 3 mil pesos mensuales en zonas con clima extremo. 

En el Congreso se han presentado algunas iniciativas en la materia, sin que a la fecha 
tengan un dictamen, como la del entonces diputado Roberto López Suárez (PRD) en 2013 y 
la senadora Mayuli Latifa Martínez Simón (PAN) en 2019; por lo que presento la presente 
iniciativa con una propuesta distinta pero similar en esencia, que permita a todos los 
mexicanos disfrutar del servicio de la energía eléctrica. 
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Durante la pandemia de Covid-19, miles de familias mexicanas se vieron afectadas 
económicamente, incrementando la necesidad de garantizar el acceso a la energía de 
subsistencia. Muchas personas que dependían de equipos médicos eléctricos, como 
concentradores de oxígeno, enfrentaron dificultades para pagar sus recibos de luz. La crisis 
sanitaria evidenció la importancia de establecer tarifas accesibles en situaciones de 
emergencia. 

Otro factor que agrava la situación económica del estado es la ola de violencia que ha 
azotado a Sinaloa en los últimos meses. Comerciantes y pequeños empresarios han 
reportado pérdidas considerables debido a extorsiones, bloqueos y afectaciones en la 
movilidad. Ante esta situación, he impulsado puntos de acuerdo en los que exhorto a las 
autoridades federales y estatales a aplicar medidas excepcionales, tales como la 
condonación o prórroga en el pago de servicios como la energía eléctrica y el acceso a la 
seguridad social a través del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en beneficio de las 
familias afectadas. 

Con esta reforma, nos adelantamos a la temporada de calor para que los beneficios puedan 
aplicarse antes de los meses en que los ciudadanos enfrentan mayores costos por el 
consumo de energía. Asimismo, en casos de emergencias sanitarias y crisis económicas o 
financieras, el Estado podrá decretar una tarifa general básica del servicio a toda la 
población o, en su caso, podrá suspender los pagos e incluso realizar condonaciones o 
exenciones. 

Propongo reformar el artículo 4 constitucional, a fin de reconocer el derecho humano a la 
energía de subsistencia, como un derecho fundamental para el pleno goce de los derechos 
humanos en territorio nacional; lo que sin duda traerá grandes beneficios a los mexicanos, 
principalmente a quienes viven en condiciones de marginación; así como garantizar una 
tarifa social que permita a quienes menos tienen acceder a tan importante recurso, 
propiedad de la todas y todos los mexicanos. Cabe señalar que la energía de subsistencia es 
la cantidad mínima de energía eléctrica utilizada en un mes por un usuario para satisfacer 
necesidades básicas.14 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, integrante de la LXVI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo vigésimo quinto al artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adiciona un párrafo vigésimo quinto al artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 
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Toda persona tiene derecho a la energía de subsistencia; para ello, el Estado garantizará 
el acceso, disposición, suministro y autogeneración de energía para el consumo básico 
personal y doméstico en forma suficiente, segura, aceptable y asequible; la ley definirá 
las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de la 
energía eléctrica; así como establecerá una tarifa social que garantice el acceso 
asequible a la energía en las comunidades indígenas o en condiciones de pobreza. En 
caso de epidemias de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades exóticas en 
el país, desastres naturales, crisis económicas o financieras, el Estado garantizará el 
acceso a la energía mediante el establecimiento de tarifas generales asequibles o, en su 
caso, realizar las suspensiones, condonaciones o exenciones de pago conforme a la Ley. 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso realizará las adecuaciones a las leyes secundarias en términos del 
presente decreto en un plazo no mayor a 90 días a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

Notas 
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